RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002843, Ent. N° 3288/14 y Ent. Nº 3568/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1393, para la ejecución de las obras de tratamiento y disposición final de efluentes del Sistema Maldonado – Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 945/09 de fecha 22/07/09, el Directorio dispuso: adjudicar a Consorcio Techint - Montec S.A. – Belfi S.A., por un monto total de $ 533:412.269 (más suministros por U$S 9:122.845) y un monto imponible por $ 124:864.758 y a Consorcio Carioca – Oas – CIEMSA  por un monto de $ 351:607.300 (más suministros en U$S 9:735.699), €1:238.295 y $ 4:909.043 y un monto imponible por $ 73:447.693;
2) que  por:
a) Resolución R/D Nº 1683/13, de fecha 27/12/13 se aprobó:
     a.1) un crédito complementario por la suma de $ 91:008.490 para el Consorcio Techint – Montec – Belfi, con el fin de financiar la ejecución de trabajos extraordinarios por $ 31:494.658 y $ 59:513.832, para ajuste paramétrico en moneda nacional; y
  a.2) un crédito complementario por la suma de $ 22:729.591, para la  empresa CIEMSA, correspondiendo la suma de $ 4:111.008 a las Leyes Sociales y $ 18:618.583 al ajuste paramétrico; y
b) Resolución R/D Nº 1684/13, de fecha 27/12/13, por la que se aprobó:

b.1) la modificación del monto autorizado por R/D Nº 1659/12 de 21.10.12, por un total de $ 94:256.214 para la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Ciudad de Piriápolis, en función de la nueva propuesta recibida y avalada por el Grupo de Contraparte de la Unidad de Gestión Desconcentrada, que determina la inclusión de partidas en moneda extranjera para los suministros importados, sin modificar el total autorizado, que totalizan $ 42:584.095,99, U$S1:762.449,74 y € 299.917,40;
b.2)  un crédito complementario por la suma de $ 4:310.334, U$S 352.490 y € 59.983, para financiar el ajuste paramétrico de la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Piriápolis;
b.3) la ejecución de trabajos adicionales para la PTAR de Piriápolis, correspondientes a la inclusión de una reja GRAPO y una tercera unidad DAF como parte del tratamiento, por un total de $ 975.768 y U$S296.700,55;

3) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 23/04/2014, acordó observar el gasto, por contravenirse el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo sin que existiera disponibilidad presupuestal en  el rubro de imputación;
4) que en esta oportunidad (Entrada Nº 3288/2014) por Resolución del Directorio de 21/05/2014 (R/D Nº 549/14 se reitera el gasto por la suma de $ 91:008.490, aprobado por R/D Nº 1683/13 y los gastos por las sumas de $ 4:310.334, U$S 352.490 y € 59.983, aprobado por R/D Nº 1684/13, indicándose:

4.1) la ampliación correspondiente a la R/D Nº 1683/13 responde a la necesidad de cumplir con cláusulas contractuales establecidas y de dotar de continuidad y concretar la ejecución de obras de saneamiento encaradas en el Departamento de Maldonado;

4.2) la ampliación correspondiente a la R/D Nº 1684/13 se origina en la inclusión de la P.T.A.R. de Piriápolis en el contrato, lo que determina la necesidad de aprobar partidas complementarias de crédito;

4.3) las obras a realizar resultan impostergables, estratégicas y alineadas con los objetivos oportunamente definidos por la Administración;

5) que por Resolución del Directorio de 04/06/2014 (R/D Nº 612/14) (Entrada Nº 3568/2014), se reitera el gasto por la suma de $22:729.591, que fuera aprobado por R/D Nº 1683/13 de 27/12/2013, en su Numeral 3), indicándose como fundamento, que resultan aplicables idénticas consideraciones a las expresadas en la R/D Nº 549/14, por lo que se hace imprescindible contar con crédito para los Ajustes de Precios y de Leyes Sociales de un Contrato en plena ejecución, debiéndose cubrir las obligaciones contractuales con los dos Consorcios contratistas, que hacen a la normal ejecución de lo que fuera definido como una obra, identificada como estratégica de la Administración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no guardan relación con la observación formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 23/04/14;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Oficiar.
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